
 

 

 

 

 

 

Radicación n° 76001-31-03-013-2006-00294-01 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós 

(2022).-  

 

En firme la providencia que resuelve sobre las 

peticiones de aclaración y adición de la sentencia SC292-

2021, se decidirá lo que corresponda en relación con el 

memorial en el que se reclama la ampliación del cuestionario 

a los peritos designados. 

 

Así mismo, en relación con el escrito del apoderado de 

los demandantes en el que se pide requerir el cumplimiento 

de la sentencia de casación, el memorialista deberá tener en 

cuenta que la comunicación respectiva a Medicina Legal, se 

librará una vez se encuentre en firme la sentencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Magistrado  
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